
Fallo 

1) El artículo 14, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 6/2002 del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2001, sobre los dibujos y modelos 
comunitarios, no es aplicable al dibujo o modelo comunitario 
realizado por encargo. 

2) En circunstancias como las del litigio principal, el artículo 14, 
apartado 1, del Reglamento n o 6/2002 debe interpretarse en el 
sentido de que el derecho al dibujo o modelo comunitario pertenece 
a su autor, a no ser que éste lo haya transmitido a su causaha
biente por medio de un contrato. 

( 1 ) DO C 92, de 12.4.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 2 de 
julio de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Högsta domstolen — Suecia) — SCT Industri AB i 

likvidation/Alpenblume AB 

(Asunto C-111/08) ( 1 ) 

(Cooperación judicial en materia civil — Competencia judicial 
y ejecución de resoluciones judiciales — Ámbito de aplicación 

— Quiebras) 

(2009/C 205/12) 

Lengua de procedimiento: sueco 

Órgano jurisdiccional remitente 

Högsta domstolen 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: SCT Industri AB i likvidation 

Demandada: Alpenblume AB 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Högsta Domstolen — Inter
pretación del artículo 1, apartado 2, letra b), del Reglamento 
(CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecu
ción de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO 
2001, L 12, p. 1) — Sentencia de un órgano jurisdiccional de 
un Estado miembro A que declara que el administrador de un 
procedimiento concursal desarrollado en un Estado miembro B 
no tiene facultad para transmitir bienes de la sociedad en quie
bra situados en el Estado miembro A — Acción de reivindica
ción ejercitada por la sociedad cesionaria para recuperar las 
participaciones en una sociedad que había adquirido en el 
marco del procedimiento concursal, pero que han sido retoma
das por la sociedad cedente en aplicación de la sentencia que 
anula la cesión. 

Fallo 

La excepción que establece el artículo 1, apartado 2, letra b), del 
Reglamento (CE) n o 44/2001, del Consejo, de 22 de diciembre de 
2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecu

ción de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, debe inter
pretarse en el sentido de que se aplica a una resolución dictada por un 
tribunal de un Estado miembro A, relativa al registro de la titularidad 
de participaciones en una sociedad con domicilio social en el Estado 
miembro A, según la cual la transmisión de dichas participaciones 
debe considerarse nula debido a que el tribunal del Estado miembro 
A no reconoce las facultades de un administrador de un Estado miem
bro B en el marco de un procedimiento de quiebra aplicado y concluido 
en el Estado miembro B. 

( 1 ) DO C 116, de 9.5.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 9 de julio 
de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada por el 
Bundesgerichtshof — Alemania) — Peter Rehder/Air Baltic 

Corporation 

(Asunto C-204/08) ( 1 ) 

[Reglamento (CE) n o 44/2001 — Artículo 5, punto 1, letra b), 
segundo guión — Reglamento (CE) n o 261/2004 — Artículos 
5, apartado 1, letra c), y 7, apartado 1, letra a) — Convenio 
de Montreal — Artículo 33, apartado 1 — Transportes aéreos 
— Demandas de compensación de los pasajeros contra com
pañías aéreas en caso de cancelación de los vuelos — Lugar de 
cumplimiento de la prestación — Competencia judicial en caso 
de transporte aéreo de un Estado miembro a otro por una 

compañía aérea establecida en un tercer Estado miembro] 

(2009/C 205/13) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundesgerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Peter Rehder 

Demandada: Air Baltic Corporation 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Bundesgerichtshof — Inter
pretación del artículo 5, punto 1, letra b), segundo guión, del 
Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre 
de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mer
cantil (DO 2001, L 12, p. 1) — Indemnización, en virtud del 
artículo 7, punto 1, letra a), del reglamento (CE) n o 261/2004, 
reclamada por un pasajero que tiene su residencia en un Estado 
miembro a un transportista aéreo establecido en otro Estado 
miembro, a raíz de la anulación de un vuelo entre el primer 
Estado miembro y un tercer Estado miembro — ¿Competencia 
de los tribunales del Estado miembro en el que el pasajero tiene 
su residencia? — Determinación del «lugar del Estado miembro 
en el que, según el contrato, hubieren sido o debieren ser 
prestados los servicios».
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